V Concurso de Minicuento Fantástico "MINATURA 2007"

Bases:

1 - Podrán concursar todos los interesados, sin límite de edad, posean o no libros publicados dentro del género.

2 - La longitud de los textos será inferior a 25 líneas a 2 espacios en formato carta (81/2 x 11 pulg.), Tipografía Time New Roman o Arial, puntaje 12.

3 - Las obras, escritas en castellano, reflejarán temáticas del género fantástico y no deben haber sido publicadas con anterioridad (impresa o digitalmente). Podrán entregarse hasta tres obras por autor.

4 - No se aceptaran seudónimos. Las obras deberán entregarse únicamente por vía e-mail a: 
minaturacu@yahoo.es 
y decir en el Asunto: Concurso miNatura. En el correo deberán aparecer dos adjuntos uno con el o los cuentos participantes y en el otro deben aparecer los siguientes datos: nombre y apellidos, edad, nacionalidad, profesión, dirección particular, e-mail y un breve currículo en el caso de poseerlo.

5 - Se otorgará un premio por el jurado y un premio especial que darán los asistentes al evento ambos consistentes en publicación de la obra ganadora en nuestro boletín digital, diploma, así como libros y otras sorpresas relacionadas con el género; y así como las menciones que estime el jurado. El jurado estará integrado por reconocidos investigadores y escritores del género.

6 - El veredicto del jurado será inapelable y se dará a conocer el 26 de mayo en la sesión de clausura del IV Encuentro Teórico del Género Fantástico ANSIBLE 2007. En el Centro de formación literaria Onelio Jorge Cardoso, Ave. 5ta. Nº 2002 esq. a 20, Miramar, Playa, Ciudad Habana, CP 11300

7 - Las obras participantes no se devolverán.

8 - La participación en el concurso supone la total aceptación de sus bases.

9 - El plazo de admisión vence el 15 de mayo del 2007. 

Más información: 

Teléfonos: 

Mail: minaturacu@yahoo.es
Sitios Web: 
Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.

